
 
Acuerdo de 30 de marzo de 2009, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno por el que se aprueban 
miembros de comisiones de concursos de acceso. 

 
La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, en virtud de la delegación establecida mediante acuerdo de 
19 de octubre de 2005 (BOUZ 37), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de los Estatutos y en 
el reglamento que regula las convocatorias de los concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios, aprobado por el Consejo de Gobierno el 28 de septiembre de 2004 (BOA de 3 de noviembre), 
acuerda aprobar los dos catedráticos de Universidad, y sus correspondientes suplentes, de las comisiones de 
los concursos de acceso que se refieren a continuación. 

 
 

 

Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Filología Latina 
Actividades docentes e 
investigadoras: 

 

Departamento:  Ciencias de la Antigüedad 
Centro:  Facultad de Filosofía y Letras 
Aprobación en Consejo de 
Gobierno:  

4 de marzo de 
2009 

Titular 1:  Siles Ruiz, Jaime U. 
Valencia 

Suplente 1:  Núñez González, Juan 
María 

U. Oviedo 

Titular 2:  Vidal Pérez, José Luis U. 
Barcelona 

Suplente 2:  Martínez Gázquez, José U. 
Autónoma 
de 
Barcelona 

 
 
 

Cuerpo:  CU Dotación: 1 
Área de conocimiento:  Economía Aplicada 
Actividades docentes e 
investigadoras: 

Estructura 
Económica 
Internacional y 
Estructura 
Económica de 
España 

Departamento:  Estructura e Historia Económica y 
Economía Pública 

Centro:  Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales 

Aprobación en Consejo de 
Gobierno:  

4 de marzo de 
2009 

Titular 1:  Camarero Olivas, Mª 
Amparo 

U. Jaume I 

Suplente 1:  Tamarit Escalona, 
Cecilio 

U. 
Valencia 

Titular 2:  Sanso Rosselló, Andreu U. Illes 
Balears 

Suplente 2:  López Laborda, Julio 
Antonio 

U. 
Zaragoza 

 
 

 
 


